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ADVERTENCIA OFICIAL 

•Luego que los Sres. A Icaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si-
•tio do costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
•del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conserrar los BOLE-
TWBS coleccionados ovdenadacnent* para su cncua-
•dernacíon que deberá vorificarsa cada año. 

S E PUBLICA LOS'LÜNES, MfÉHCOLES Y VIÉUNES 

Sa suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 elsemcstro, pagados 
a\ soVicHuTlasTiscricion. 

Números sueltos un real.—Los de ffños anteriores á dos rcaloí. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, oséenlo la 
qnc sea» á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oflcnlnmtc, asinismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los do interés particular privio el pago de tm 
reat, por cada línea do inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEI, CONSEJO DE MINISTROS 

_ S S . MM. el Bey D. Alfonso y la 
Reina Dofla María Cristina (Q. D. 6 . ) 
cont inúan sia novedad en su impor
tante salud. 

Do igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. S r a . Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Dofla Maris deloPozjDo-

fia Maria Eulal ia . 

" mmm nmmm 
PROVINCIA ¡DE LEON 

Continmeion de los donativos reci
bidos en la Tesorer ía de Sacien-
da como sttcursal de la Cqja de 
Depósi tos , p a r a el socorro de las 
desgracias ocasionadas por lat 
immdaciones en las provincias 
de Levante. 

Peseta .̂ 

Ingresado en las semanas 
anteriores 14.037 32 

Ayuntamiento deEl Burgo 
Varios vecinos del pueblo 

de Valverdo del Cñitiino, 
E l Habilitado del ramo de 

Correos de esta provin
cia, por donativo hecho 
por loá Empleados de di
cho rtirno 

Ayuntamiento de Castro-
mndarra 

• Varios p a r t i c u l n r o s del 
Ayuntamiento de Valen
cia do I). Juan. . 

Ayuntamiento de Villa 
montáu 

Idem de Snncedo. . . . 
Los individuos del mismo. 
E l Juez municipal y Secre 

tario 
Ayuntamiento de Bembi-

bre 

25 

08 

166 70 

12 

19 50 

26 
20 
10 

50 

Varios p a r t i c u l a r e s del 
Ayuntamiento de La Ba-
fieza 

COIMSlOfí PROVINCIAL 

TOTAL. . 14.406 60 

fSe c o n t h m a r á . J 

E l limo. S r . Director general 
de Beneficencia y Sanidad, con 
fecha 2 7 de Diciembre último, 
me dice lo que sigue: 

«En vista del expeiliente ins
truido en esla Dirección general 
con molivo de una instancia pre
sentada por el Doctor Don León 
Corral y Maestro en solicitud de 
que sea reconocida, para su ad
quisición, como de utilidad p ú 
blica una obra de lu que es au
tor, titulada Trichina, Trichino-
sis y medios de evitar su propa
gación, teniendo en cuenta lo in
formado por la Real Academia 
da Medicina de esta Córte, este 
Centro Directivo ha acordado re
comendar á V. S. la referida 
obra, á fin de que excite á los 
Municipios de esa provincia para 
su adquisición por ser realmente 
de utilidad general.» 

Lo que he acordado insertar 
en este periódico oficial para co
nocimiento de los Municipios, á 
quienes por mi parte escito á la 
adquisición de la obra de que se 
trata, convencido de la utilidad 
que ha de reportar á la salud 
pública por el conocimiento que 
ofrece de la enfermedad que ha 
causado ya terribles desgracias. 

León 5 de Entro de 1880. 

El Gobernador, 
Antonio ilfl Medina. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

AMPLIACIÓN AL PRESUPUESTO DE 1878 Á 79. MBS DE OCTOBBE. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Octubre correspondiente al aflo eeondmico 
de 1878 4 1879 tal como aparace en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fiicha 22 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OÍICIAL al tenor de lo dispuesto en el att. 146 del Reglamento de Conta
bilidad provincial. 

CARGO. Pesetas. 

Primeramente son cargo las existencias.que resultaron en la 
Depositarla y Establecimientos de Instrucción pública y 
Beneficencia al fin del mes anterior 

Por producto del contingrsnte provincial de 1S78 al 7 9 . . . 
Idem de idem de años anteriores 
Idem de reintegros 

DATA. 

Satisfecho á gastos de quintas. . . . , 
Idem A servicio de bagages 
Idem lilosMaestrosy Maestras por aumentogradualdesueldo. 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Por !o suplido en el mes de Octubre.. . . 

TOTAL DATA. 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. • 

EXISTBSCIA. 

CLASIFICACION. 

E n la Depositaría! E n metálico. 159-270 09) m u x 54j 
• provincial.. . ¡ E n papel. . 50.070,55) j 

E n la del Instituto 253 781 
E n la de la Escuela Normal. . . . . . 544 691 
E n la del Hospicio de León 1.052 17 [ 
E n la del de Astorga 2.292 141 
En la de la Casa-cuna de Ponferrada.. , . 1.227 651 
E n la de la Casa-Maternidad de León. . . 440 88 / 

TOTAL IGHAL. 

235.432 35 
19.078 79 
2.650 75 

134 38 

TOTAL CAUCO 257.296 27 

1.180 94 
42 50 

3.900 . 

37.019 98 

42.143 42 

257.296 27 
42.143 42 

215.152 85 

215.152 85 

León 
Salustiano Po 
naniiez. 

de Noviembre de 1879.—El Contador de los fondos provinciales, 
asadilla.—V." B.°—El Vicepresidente, Gumersindo Ferez F e r -
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AYÜSTAMIEOTOS 

A l c a l d í a consl i t t ic ional 
de P á r a m o del S i l . 

Habiendo traecurrido con eíceso ei 
término prefijado en la Instrucción de 
amillaramieatos, vistas las modifica
ciones introducidas por Real órden de 
7 de Noviembre último y laa reglas 
dictadas por la Dirección general de 
Coutribucioues en 15 del actual, y 
que algunos vecinos y foraiteros no 
han presentado aus cédulas declara
torias, se Jes previene por último avi. 
so lo verifiquen á término de quinto 
dia preseuten sus cédulas en la Secre. 
taria de este Ayuntamiento, en con
formidad con lo prescrito en dicha 
Real órden, y bajo laa penas que se-
flala el Ueglumento y disposiciones 
posteriores. 

Páramo del Sil 30 de Diciembre 
de 1879.—El Alcalde, Pedro Alvarez 
Barreiro. 

cia, en la Secretaría municipal, así 
como los que no sepan cubrirlas á fa
cilitar A la Junta los datos correspon
dientes para llenarlas; y los qne las 
hayan entregado ya, c o n c u r r i r á n 
igualmente en dicho plato é enterar
se-de la obligación que tienen de asís, 
tir cuando se les llame por la Junta 
municipal á declarar los foros que pa. 
guen y ooasignarlo en ¡as cédulas ya 
presentadas, bajo las penas que esta
blece el Reglamento de amillaramien-
tos de 10 de Diciembre 1878. 

Campo de Villavidel 2 de Enero de 
1&80.—Frailan Pérez. 

}\m\m 

Alcaldia conslilneional 
de Encincclo. 

Trascurrido con exceso el tiempo 
prefijado en la Instrucción do amilla-
ramieutos y otras disposiciones poste-
riores para la presentación de las cé
dulas qne la citada Instrucción exige, 
sin que apesar df: los esfuerzos que 
por esta Alcaldía fie IIHU empleado 
para llevar á cabu cuanto en la misma 
se previene, olvidando por consi-
guki:¡<: í.üi sugrado deber, en su v ir
tud y cuu:plien;!o con las atribucio
nes en que me hafto facultado, espero 
de los propietarios ó administradores 
que posean fiucas rústicas y urbanas 
inclusos los de ganadería, tanto por 
lo que corresponde á los vecinos de 
este municipio como los hacendados 
forasteros puesto que estos últimos 
hasta la fecha, la generalidad de 
cuautoit- posean fincas no lo han cum
plimentado, he acordado prevenirles 
presenten en esta Alcaldia sus respec
tivas cédulas dentro de ocho dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BotBrJw onciAt de la 
provincia, ¡lasados los cuales fin ve
rificarlo, se expedirá sin demora al
guna comisión para que lo haga ¿ 
costa de los morosos, é en otro caso 
la misma Junta imponiéndoles ade
más la multa correspondieute. 

Encinedo 2& de Diciembre de 1879. 
—Agustín Franco, 

D. Alfonso X I I (q. D. g.) Rey cons
titucional de España, por quien ad
ministra justicia el Sr. D. Juan Hi
dalgo y García, Juez municipal de 
la ciudad de León, y en funciones 
del de primera instancia de la mis
ma y su partido. 

Ruego á todas las autoridades, 
Guardia civil y demás individuos de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del jóven Alvaro Robla, 
natural de Pulencia, hijo de Angel y 
de María Cruz, de diez y nueve aflos 
próximamente de edad, estatura re
gular, barba poca, cara redonda, co
lor moreno, el cual se encontraba tra 
b&jimdo en la Estación del ferro-car
ril de esta ciudad, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dado en León a diez y seis de D i 
ciembre de mil ochocientos setenta y 
nueve,—Juan Hidalgo.—Por manda -
do de Su Señoría: Martin Lorenzana. 

. D. Víctor Polledo Cueto, Juez dé prí . 
¡ mera instancia de la misma y sii 

partido. 

Por el presente cito- y llamo á 
José Martínez Tellez, vecino de San 
Fálíz y José Melendez, que lo es de 

j la Riera para que dentro del término 
de diez dias á contar desde la última 
publicación de esta en la Gacela de 
Madrid y BOLITIN onciAi, de León, 
comparezcan en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado á ampliar como tes
tigos las declaraciones prestados en 
causa que se instruye por alteración 
de lindes de una heredad, apercibién
doles de que si no lo hicieran incurri
rán en la multa de cincuenta pesetas 
con arreglo á la ley. 

Dado por su Sria. en Murías de Pa
redes á veinticuatro de Diciembre de 
rail ochocientos setenta y nueve— 
V.° B.'—Polledo Cueto.—El actua
rio, Magia Fernandez. 

Alcaldia constilncionul 

• de Campo de Villavidel. 

La Junta municipal que presido ha 
acordado que todos los contribuyen-
tea de este municipio que aun no ha
yan presentado sus cédulas de decla-
cion de Ja riqueza territorial, lo veri
fiquen dentro del término de ocho 
dias desde la inserción de este anun
cio en el Bouim OFICIAL de la provin-

Cédnla de c i tac ión . 

De órden del Sr. D. Telesforo V a l -
caree, Comendador de Ja Real Orden 
de Isabel la Católica, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Astor-
ga y su partido; se cita, llama y em
plaza á José Carrera Salvadores, na 
tural y domiciliado en San Martin 
del Agostado, y ausente en el Bierzo, 
pero que se ignora el pueblo donde se 
encuentra, para que dentro del tér
mino do quince dias á contar desde 
que esta se publique en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAI de la pro • 
vincia, comparezca ante este Juzgado 
& evacuar una cita que con él se hace 
en causa criminal, bajo los apercibi-
mientoe de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; pues asi está mandado en 
providencia de este dia. 

Astorga 17 de Noviembre de 1879. 
— E l Escribano, José Rodríguez de 
Miranda. 

Don Angel AlvaríZ Rodríguez Je la 
Vega. Escribano de actuaciones 

í de este partido de Vülafrauca del ! 
Bierzo. 

I Doy fé: Que en el mismo y á mi ¡ 
testimonio se ha promovido incidente 
de probreza por Lucas Robles, vecino 
de Espanillo, pura litigar con Domin
go R:'.mony Manuel Martínez, veci- \ 
nos de Y i l l j : do Otero, en el cual, se
guido por todos sus trámites se dictó 
hi santencia que copiada á la letra 
dice así: 

Sentencia. 

E n Viliufranca del Bierzo á tres de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y nueve. E l Sr. D. Miguel Plácido 
Sierra, Juez do primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo vis
to la anterior demanda incidental de 
pobreza propuesta por el Procurador 
D. Manuel Valcarce en representa
ción de Lucos Robles, vecino de E s -
pauilio, para litigar cou Domingo 
Ramou y Manuel Martínez, vecinos 
de Villar de Otero, y 

Resultando que el indicado procu -
rodor solicitó en su escrito de deman
da se declarase pobre a su representa
do para litigar con Domingo Ramón 
y Manuel Martiuez, 

Resultando que conferido traslado 
de dicho incidente á los demandados 
y al Ministerio Fiscal, aquellos no lo 
evacuaron por !o cual se les acusó la 
rebeldía, que se hubo por acusada, y 
el Sr . Promotor Fiscal manifestó eu 
su escrito que sin ser visto canfor- . 
marse con la petición del demandan
te, el Juzgado después de recibida la : 
prueba resolviese según el resultado I 
de la misma. { 

Resultando que recibido i prueba , 
el incidente se presentaron por la ! 
parte aotora dos testigos que confor- i 
mes afirman que Lucas Robles carece i 
de bienes de fortuna dedicándose úni- 1 
mente á pastorear ganado, implorando j 
algunas veces la caridad pública. i 

Considerando: quo hallándose pie-
'ñámente- probado que Lucas Robles-
no posee bienes de ninguna clase de
dicándose únicamente al pastoreo de 
ganado éimplorando algunas veces 
la caridad pública, aquel se halla 
comprendido en las disposiciones del 
artículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil. 

Considerando: que á virtud de lo 
dispuesto en el artículo ciento ochen
ta y uno de dicha Ley los que sean 
declarados pobres deben gozar de los 
beneficios que allí se mencionan. 

Su Sefioría por ante mi Escribano 
dijo:.Que debia declarary declara po
bre en el sentido legal á Lucas Ro
bles, vecino de Espanillo, para litigar-
con Domingo Ramón y Manuel Mar
tínez, si bien con las restricciones 
que establecen los artículos ciento, 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de lu propia Ley . 

Así por esta su sentencia que se-
notifique á las partes y en los Estra-
dee del Juzgado por la rebeldía de los 
demandados, insertándose además en 
el BOLETÍN-OFICIAL de la provincia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cia, manda y firma dicho Señor de 
que doy fé.—Miguel Plácido Sierra. 
—Angel Alvarez. 

Así literalmente resulta de su ori
ginal 4 que me remito. Para que 
conste en cumplimiento de lo manda
do por el Juzgado, fiemo U presente 
en Villafranca á veinte de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nueve,. 
—Angel Alvarez. 

Don Vicente Ibañez Fumando, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á un t&dmelero, cuyo nombro 
se ignora, que es de estatura regu
lar, más bien alto que bajo, bien pa
recido, gastaba patillas; viste pan
talón de pana, azulado, faja castrea-
da, sombrero negro, que el dia diez 
y nueve de Agosto último, estuvo en 
Melgar de Arriba en compañía de 
Francisco FernanJez (a) Caracoles y 
al sábado siguiente estuvo entre Ga 
lleguillos y San Pedro, para que en 
el término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que 
instruyo sobre robo frustrado, aper
cibido que de no comparecer lo para
rá el perjuicio quo haya lugar. 

A l propio tiempo encargo á las 
Autoridades, civiles y militares la 
busca, captura y conducción á este 
Juzgado en clase de detenido del in
dicado sugeto, pues así lo tengo acor
dado en la causa antea referida. 

Dada y expedida la presente requi
sitoria en Villalon á diez y seis de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve,—Vicente Ibaflez. 

y 



Juigado municipal de J t a r a . 
Por reouacia del que la desempe-

üoba, se halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal, que se ha 
de proveer en la forma que determina 
la ley orgánica de los Tribunales y el 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes en la Secretaría de este 
Juzgado eu el término de ocho dias 4 
contar desdo la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Juzgado municipal de Joara 29 de 
Diciembre de 1879.—El Juez, Juan 
Pérez 

« C i O S OFICIALES 
D. José Rizo y Olivares, Teniente 

Coronel graduado, Comandante del 
Batallón Reserva de León, núm. 7, 
y Fiscal de esta Plaza. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de á igueya, en esta provincia, donde 
se hallaba con licencia ilimitada el 
recluta destinado al Ejército de Cuba 
Gervasio Neira Cordón, á el cual le 
tocó la suerte para servir en aquella 
Antilla en la Cuja de reclutas de esta 
ciudad, y á quieu estoy sumariando 
por el delito de deserción, 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos 
casos 4 los Oficiales del Ejército; por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
el primer edicto al expresado recluta 
señalándole el cuartel de la Fábrica 
de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 diae, á 
coutar desde la publicación del pre
sente edicto 4 dar sus descargos y de 
no presentarse en el término seüalado 
se le seguirá la causa y se le senten
ciará en rebeldía. 

León" 4 de Enero de 1879.—José 
Rizo Olivares. 

DISTRITO UNIVERSITARIO D E OVIEDO 

ANUNCIO. 
Con arreglo 4 lo dispuesto en el ar

tículo 13 de la ley de elección de Se 
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al piíblico en el sitio 
de costumbre de esta Escuela, la lista 
de los individuos del Claustro de esta 
Universidad y Directores de los Inn-
titutos y Escuelas especiales del dis
trito d quienes la citida ley concede 
el derecho electoral á fia de que pue
dan producirse lasreclamucioues opor
tunas dentro del término legal que 
finaliza en el dia 20 del presente mes 

Oviedo y Enero l . " de 1880.—El 
Rector, León Salmean. 

J U Z Q A D O M U N I C I P A L D E L E O K . 

NACWIÍNTOS reg i s trados en este Juzgado durante l a 2." deceact i e D i 
ciembre de 1879. 

Nacidos vivos. 

Duc. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

OnruasW! 
cicítilit 

Nacidos sin vida y muertos l 
aalesdeser ínscrllos. \ 

Legí t imos . Nolegitimos. TOTAl 
do 

ambai 
clasos. 

11 

B a t a l l ó n Depósito de L a B a ñ e z a , núm. 80. (1) 

Clases 

Soldado. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOIAI. . 11 17 

León 21 de Diciembre de 1879.—El Juex municipal suplente, Jacinto 
S » u c h e z . — E l S e c r e t a i i o , Enrique Zotes. 

•es regis tradas en esta Juzgado durante la 2 "• decena de D i - \ 
c Je I S ' S j c las i j icadaspor sexo y estado c i v i l de los f í tUeo idos : 

HOMBRES. Cuerpos 
de qae procedan. 

Ayuntamientos 
en quo se encuentran 

Cabo 2.1 
Soldado 

Cabo 2." 
Soldado. 

Francisco F . Fernandez . 
José M * Alvarez Alonso . 
Maximino Prieto Rodgz. 
Manuel Cangas Arguelles 
Leonardo Valle 
Francisco Peito Puente . 
Vicente Riesco Martinez. 
Justo tiarcia Marrón 
Francisco García Alvarez. 
Serafin González Itodrigz. 
Ramón Fernandez Ferndz. 
Celestino Lorenzo Roñe . 
Francisco Noriega Valles 
Pelayo iglesias, expósito, 
José Velasco Lobo 
Manuel Autuña Martínez. 
Casimiro Caello 
Fabián Alvarez Alvarez . 
Frunc* Valcarcel Lorenzo, 
ücequiel Suarez Espino 
Constantino Cabo Alvarez 
Romero Fernandez Suarez 
Celestino Escobar OrcM 
José Fernandez Alvarez . 
José Alvarez Alvares 
José Cuesta Simón 
Ricardo García García 
Pedro Pérez Fuentes 
Juan Gutiérrez García . 
Paulino González Gonz. 
Saturnino González Alvz. 
Manuel Peraz Diez 
Aurel." Tuscou Gutiérrez-
Casimiro Veli.ia Fernandez 
Manuel Gonzitlez Bajo 
Eugenio Nnüüi García . 
Juan Avias Uodiiguez • 
Viceute Gonz. Gutiérrez. 
José Rudriguez Domingo. 
José Goiizuit*í Mufliz 
Matías Rey Martiu 
Fidel Gutiérrez Díaz 
Juan González Alvarez . 
Manuel Salgadu Casado • 
Toribío Feruauduz Rodil • 
Manuel Alonso Ucieda 
Toribio Diez Diez 
Manuel Juan Alvaraz 
Maximiliano Sánchez ' • 
disantos Alonso Muñoz -
Casimiro Suarez Alvarez-
Nicolás Salviu Fernandez-
Tomás Pérez Herías 
Fidel García Martínez 
Martin Oarreru Castillo • 
Manuel Ferndz. Arguelles 
Antonio Suarez Suarez 
Antonio Gouzulea Rodrg 
José Menendez Alvarez 
Ricardo García García 
Isidoro Escobar Gaccia 
Francisco üuttiuilla Gonz-
Otíleítiuo Lliuz Uouzalez < 
José Fernando/. Roces 
Fernando Fernandez G . j 
Antonio Alvarez Alvarez-
Mauuet Gouzalex Morán . 
listunísluu García Rodrg. 
Marcelino Rodríguez F . 
Eusebío Fernandez Gonz. 
Tomás Flores del Rio 
Teófilo 11, de la Verdura 
Gregorio Gonz González. 
Ramón Arias González 
Enrique González Rodgz 
Cayetano Lupez i-opez 
Tomás Martín Perrero 
Justo de Castro Aller 
Greg." Gascón Llamazares 
Felipe Andrés García 
Ramón Bujan Alvarez 
Antonio RodriguezVegega 
Segifredo Granda Martz. 

3. " Reg.° Montaüa. 
Reg.* lo.* Mindanao. 

ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. i 

San Marcial, 
idem. 
idem. 
idem. 

Antillas. 
idem. 

Princesa, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

Reg." Ings. Telég.0 
idem. 

Reg " Inf * Mindanao 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

4. ' R e g 0 A Montado 
Reg." Inf.* Soria 

Hnbana. 
Baleares. 
Córdoba, 

idem. 
idem. 
idem. 
itlem. 

Andalucía, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Reg.° M. Ing. Teléj 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

C&í&doTvs Habana 
Reg." Inf.* Dorbon. 

Castilla. 
Cazadores Habana, 
Regim." Almansa. 

Murcia. 
Alraansa. 

Sevilla 
Mindanao. 

Castilla. 
San Marcial, 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Riello. 
Pino. 
Pola. 
Turiellos. ' 
Ciaüo. 
Perlones. 
Salas. 
Urria. 
Cuevas. 
Lena. , 
Sobrevilla 
Miranda. 
Langreo. 
San Llanes. 
Fresnedo. 
Turullas. 
Bezanes. 
Pifiera. 
Pola. 
Mieres. 
Fíguera. 
Rubinno. 
Las Velechones. 
Belmonte. 
Ricabol. 
Cendones. 
Banca. 
Villadangos. 
Carroci lia. 
Valdeteja. 
Grii-lefes. 
León 
VaMefresno. 
á Andrés Raba.* 
Víllanianan. 
Lorenzana. 
Vega de Gordon. 
LH Robla. 
Vili»nu."deCorg. 
Boiiar. 
Onzonilla. 
P.odiezmo. 
Sta. Olaja Eslonza 
León 
Fon de Iglesias. 
Villaverde. 
Btmaza. 
La Pola Gordon. 
Bofiar. 
Montes. 
Polr, de Gordon. 
Víllafresuo. 
Valencia D. Juan 
V i l l u b m * . 
Santa Elena. 
Mieres. 
Quírós 
Ocuña. 
Miranda. 
Bimco. 
Carnnzos. 
Gradefes. 
Leou. 
Langreo. 
Ojiberon. 
Castañero; 
Puentes. 
Herreras. 
Salas 
Chozas de Abajo. 
Vcgaquemada. 
Gradefes. 
Valdeteja. 
La Pola. 
Idem. 
Garrafa. 
Gradefes. 
Vegas del Condado 
León. 
Idem. 
Sama de Langreo, 
Cortés. 
San Martin. 



Comisión de Reserva de Caballería de León. Número 25. 

Relación nominal de los individuos cumplidos de esta Reserva del segundo reemplazo de 1875j á quien 

con el fin de entregarles sus licencias absolutas y alcances son llamados á esta capital, recomendán

doles que al serles posible concurran personalmente para su mayor satisfacción. 

CLASES. 

i i 1 l 

]\\\ 
11 i 

í s I! 

¡i i 

Cabo l.« 
ídem. , 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Cabo 2.' 
idem. 

Soldado. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

, idem. 
idem. 
idem. 
idom. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

NOMBRES. 

Miguél Carnicero Otero. . . 
Raimundo Diez Escanciano. . 
Raimundo Conejo Rodríguez. . 
Manuel Rubio Alija. . . , 
Luis del Blanco Villaumbrales. 
Bernardino Viñuela Suarez. . 
Antonio García Cordero. . . . 
José Domínguez Domínguez . . . 
Venancio Diez Fernandez.. . , 
Antonio González Guerra,. . 
Andrés Alvarez Pérez, . . •. , 
Antonio Rivera Canes.. . . 
Angel Pérez López 
Agust ín Salvador Quintonilla, 
Bartolomé Seco González. . . 
Benigno García Herrero. . . 
Benito Villarroel Prado. . . 
Casto Gonzalo López 
Domingo Pérez Pérez. . . . 
Elias González Viñuela. . . 
Eugenio Rodríguez Fernandez. 
Félix Herrero Migueles. . . 
Gregorio Cancelo Santos. . . 
Ignacio Rodríguez Marcos. » 
José López López . . . . 
Joaquín Castro González . . . 
José Montañés Huerta.. . . 
Juan Casado Roperuelo. . . 
Julián Rabana Cabeza. . . 
Lucas Martínez Melón.. . . 
Manuel de Pong» Morala. . . 
Mariano Villafufié Rojo. . . 
Manuel Morán García. . . . . 
Manuel Pérez Vega. . . . 
Mateo García Ramos. . . . 
Miguel Rubio Fernandez,. . 
Roque Mateo Castaño. . . . 
Santiago Durnnqile Toral. . 
Timoteo de Vega Martínez. . 

PUEBLO DE SD NATURALEZA. 

Huerga de Garaballes.. 
Tegerina 
Priaranza 
Genestacio. . » . , 
Almanza 
Rodiezmo 
Astorga. . . . . . 
Veguellina 
L a Teja. 
San Adrián. . . . . 
Villares de Orbigo.. . 
Carnsros 
Valderas 
Grajal -
San Román de Vega. , 
L a Antigua 
Tegerina, . . 
L a Antigua 
Rabanal del Camino. . 
Joyo 
Altóvar , 
Vallecillo 
Valdemorilla.. . . 
Villamor 
Castrillo 
León. . . . . . . 
Grajal de Campos. . . 
Pozuelo. . . . . . 
Requejo y Corúa. . 
Fuentes de los Oteros.-
Castrotierra. . . . 
Villamartin. . . . 
Viadacgos. . . . 
Matill» 
Barrios. ; . . . 
San Martin de Torres 
Palacios de Jamúz. . 
Murías de Rechibaldo. . 
Astorgá. . . • . . 

AYUNTAMIENTO A QUE CORRESPONDEN.. 

Soto de la Vega. 
Prioro. 
Priaranza. 
Quintana del Marco. 
Almanza. 
Rodiezmo. 
Astorga. 
Villarejo. 
L a T e j a . 
San Adrián. 
Villares de Orbigo. 
Quintana y Congosto. 
Valderas. 
Grajal de Campos. 
San Justo. 
Au danzas. 

¡ Prioro. 
Andanzas. 
Rabanal del Camino. 
Joyo. 
Pozuelo del Páramo. 
Villeza. 
Valdemorilla. 
Santa María del Rio. 
Castrillo de la Valduerna. 
León. 
Grajal de Campos. 
Pozuelo. 
Villagaton. . 
Pajares de los Oteros. 
Castrotierra. 
Villamartin de Campos 
Rodiezmo. 
San Cristóbal. 
Villagaton, 
Cebronea del Rio. 
Quintana y Congosto. 
CastrilIo.de los Polvazares. 
Astorga. 

León 51 de Diciembre de 1879.—El Comandante, Jefe del Detall, Antonio Garzón. 

A N U N C I O S 

F I N C A S E N V E N T A 

E l que quiera interesarse en la compra de varias fincas que en término 
de Villafafle y Villasabariego pertenecen á D.* Urbana Vélgoma de Janet, 
puede verse con D. Sergio Mateo Rodríguez, que vive en León calle de la 
Travesía de San Martin, núm. 9, quien admitirá posturas. 4—2 

ÍSPKOIHACION FMOSA POR UTILIDAD PUBLICA 
LEYES ESPAROLAS, RECOPILADAS, COMPARADAS Y COMENTADAS 

Pon EL, AltOGAItO 

L E Y DE A G U A S DE 13 DE JUNIO D E 1879 
C O K C O M E N T A R I O S , H E F E R E N C I A S Y N O T A S C R Í T I C A S 

por 

D. MELCHOR DE PALAU 
1NSEN1EK0.DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS Y ABOGADO 

Estas obras se venden á 16 y 10 reales respectivamente en la imprenta 
de este Bounx. 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 

E J É R C I T O Y A R M A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Ley y reglamento v i 
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 

relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8.' edición de la GUIA D E QUINTAS, dada á luz en el 
mes de Noviembre de 1878 por 

D . E U S E B I O F R E 1 X A X R A B A S O 

Libro útilísimo además á cuantos posean alguna obra de las del ramo, 
publicadas á fines del aflo último y principios del actual. 

Se vende á 6 reales ejemplar en la imprenta y librería de este BOLETÍN. 

E n la tarde del 29 del pasado mes, se estravió del pueblo de Valdevimbre, 
un buey, pelo rojo, asta-alegre, foco vientre, bien compuesto, siete cuartas, 
de seis á siete aflos. L a persona en cuyo poder se encuentre, se servirá dar 
aviso á su dueño Isidoro González, vecino de dicho pueblo. 

Imprenta y librería dé Rafael Gario é Hijos 

http://CastrilIo.de
http://1NSEN1EK0.DE

